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RESOLUCION No.96.1.1.1. 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO as 

QUE se han presentado a este Despacho tres testímonios 

de la escritura pública de constitución :de PROVEEDORES MARITIMOS 
LOZADA CHAVEZ 4 ASOCIADOS CIA. LTDA., otorgada ante el Notarío 

Tercero dei cantán Esmeraldas el 18 de junio de 1996 , 
juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañflas y de Valores, 
ha enítido informe favorable para la aprobación solicitada; 

: EN ejercicio de sua Atribuciones; 00 

RESUELVEs 

ARTICULO -.. PRIMERO.- APROBAR lá constitución de PROVEEDORES 
MARÍTIMOS LOZADA CHAVEZ 48 ASOCIADOS CIA. LTDA., con domicilio 
en Esmeraldas, en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Esmeraldas. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Tercero del 
cantín Esmeraldas tome nota al margen de la matriz de la 

escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Esmeraldas inscriba la referida escrítura y esta Resolución; 
Y, €) Que díchos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, ,]2 yy, 1995 6 

Aa 7 
DRA. BEATRÍZ-GÁRCIA BANDERAS 

PAP/ac



RAZON; En €s ta fecha queda Inecrita la Presente Re s o- 

lución de Cons titución de Compañía, PROVEEDORES 

RURXEXRIGS MARÍTIMOS LOZADA CHAVEZ £ ASOCIADOS 

CIA. LIDA. 

Esmeraldas, 1f$ de pus de 1996 

nl 

EL REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON ES MERALDAS 

SE; GUILLERMO GARCIA H. 

REGISTRADO € Mmi+c-NTi 

INTERINOS 

  

      

 


